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Misiones
Guaraníes del Valle de Kuña Piru exigen la devolución de sus territorios
 

10 de marzo del 2008

Celulosa Argentina  “regaló” a la Universidad Nacional de la Plata (UNLP) 6035 has. de Territorio Guaraní con tres Comunidades viviendo allí desde hace más de 150 años. Este gesto que recuerda a los antiguos emperadores fue aceptado alegremente por la UNLP.
 
Nunca se consultó a las Comunidades como tampoco lo hizo la UNLP cuando con la Provincia decidieron transformar  ese Territorio en Reserva Privada.
 
Desde el 2001 las Comunidades que  habitan allí tradicionalmente  reclaman  la entrega del Titulo de Propiedad y la UNLP intenta engañarlos con  falsas soluciones y maniobras para dividirlas.
 
Hoy, se suma la Municipalidad de Aristóbulo del Valle realizando gestiones para que la Universidad le done tierras para ampliar su balneario y la invasión de  colonos blancos - Paraje San Juan -desmontando criminalmente la supuesta reserva, ante el silencio cómplice de la UNLP.
 
Los Caciques, confiando en que el dialogo era sincero y el camino hacia la solución, realizaron  numerosos viajes para entrevistarse con las autoridades de las diferentes gestiones universitarias, jamás fueron realmente escuchados. La UNLP devolvió la confianza con artimañas más dignas de  una multinacional que  de una universidad nacional.
 
Después de más de 11 viajes y reuniones, tanto en La Plata y como en Aristóbulo del Valle, las  tres  Comunidades decidieron iniciar  juicio a la Universidad Nacional de La Plata, al Estado Nacional y a la Provincia de Misiones por RECONOCIMIENTO DE POSESION Y PROPIEDAD COMUNITARIA – ESCRITURACIÓN Y ACCIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS COLECTIVOS ante el Juzgado Federal de Posadas. 
 
Exiliados en su propia tierra
Dueños originarios de la tierra sufren las consecuencias del Derecho de Conquista  implantado en 1492 y que han convalidado los distintos gobiernos nacionales desde 1810  a la fecha. Por eso una empresa puede regalar sus tierras con ellos dentro como sino existieran.
 
Todos los seres humanos tienen el derecho a vivir con la libertad, seguridad y tranquilidad que les es negada a estas Comunidades al no entregarles los títulos de las tierras que legítimamente les pertenecen, con la inestabilidad síquica y social que esto genera.
 
Las Comunidades Indígenas  están amparadas por el art. 75 inc. 17 y el Convenio 169 de la OIT (LEY 24.071)
 
1492 primera invasión   499 años después invade la FEUDAL Universidad Nacional de la Plata
 
 *SE ACABO EL DERECHO DE CONQUISTA*  

FUENTE: Posadas, 6 de marzo de 2009 (Prensa Ceppas).
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